
 





 



 

 Características básicas de los T.C. 

-Trasgresión de las normas sociales. 

-Agresividad. 

-Impulsividad. 

-Ausencia de sensibilidad a los sentimientos de los 

otros. 

-Carácter manipulador. 

-Permanencia en el tiempo de las conductas. 

-Falta de respuesta a los premios y el castigo. 

-Carácter inapropiado para su edad. 



 
Conducta Desafiante y 
de Oposición: Este 
término se utiliza para 
describir a niños 
temperamentales que 
se molestan muy 
rápido, que siempre 
están enojados y 
continuamente entran 
en discusión.  

Trastorno de Hiperactividad 
por Deficiencia de Atención 
(ADHD): Este término se 
utiliza para describir a los 
niños que son más activos e 
impulsivos que la mayoría de 
los niños.  

Trastorno de la 
Conducta: Este 
término se utiliza para 
los niños que 
incumplen todas las 
reglas normales que 
sus padres y profesores 
les ponen.  



 



 

• Considerar el uso de la 

tecnología. Los estudiantes 

con el trastorno de 

conducta tienden a 

trabajar bien con 

computadoras con 

programas activos. 

• Dar opciones al 

estudiante. Evitar 

demandas directas o 

declaraciones tales como: 

“Tienes que…” o “Tú 

necesitas…” 

 

• A menudo los 

estudiantes con el 

trastorno de conducta se 

desempeñan bien en 

programas que les 

permiten trabajar fuera 

del ambiente de la 

escuela. 

• Evitar gritar, tocar, irritar 

con repetidos regaños, o 

arrinconar al estudiante. 

• Establecer reglas claras. 

Estar claro sobre lo que 

no se puede negociar 



 



 


